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ARCHIVO QUE OTORGA: 
2009      

SR. GONZALO VIDAL LUZURIAGA ARIAS 

APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA NIZAZUR LTD. 

A QUIEN INTERESE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(Di 2 copias) 

HO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día MIERCOLES -VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL NUEVE, ante mi el' Notario Décimo Séptimo del cantón. 

Doctor Remigio Poveda Vargas; comparece: GONZALO VIDAL LUZURIAGA 

ARIAS, mayor de edad, de estado civil casado, en su cálidad de 

  

Notaria (M)apocerado General de la compañía NIZAZUR LTD., según se desprende 

del nombramiento que en copia Certificada se agrega como. 

documento habilitante a ésta escritura, domiciliado y residente 

en esta ciudad de Quito, por sus propios derechos.- EL 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado y residente en esta ciudad de 

Quito legalmente Capaz ante la ley para contratar y obligarse, a 

quien de conocerle por su cédula de ciudadanía que me presenta, 

doy fe; previamente cumplidos con todos los requisitos legales 

del caso y con el fin de que se eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta de declaración: SEÑOR NOTARIO: 

En su registro de escrituras públicas, sírvase hacer constar una 

de declaración Jjuramentada, por medio de la cual el señor Gonzalo, cn 

    Vidal Luzuriaga Arias, en su calidad de Apoderado General e al/ 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



compañía NIZAZUR LTD., por sus propios derechos, ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, legalmente Capaz, domiciliado en el 

Distrito Metropolitano de Quito, declara libre y voluntariamente, 

bajo las penas del perjurio, lo siguiente: Que la única socia de 

la compañía a la que represento, propietaria del cien por ciento 

del capital de la misma es la señora Berta Eugenia Acoca de 

Patton, de nacionalidad panameña y domiciliada en ese país. Su 

residencia está ubicada en Calle Elida Diez, El Carmen, Edificio 

Carian, cuatro a Ciudad de Panamá, Republica de Panamá Usted 

señor Notario sírvase agregar las cláusulas de estilo que 

aseguren la validez de la presente escritura de declaración 

juramentada.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Firmada y suscrita por la 

Doctora Lucia Valdivieso Bustamante abogada con matricula número 

siete mil doscientos sesenta y cuatro del colegio de Abogados. de 

Pichincha.- La misma que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos 

los preceptos legales del caso.- Y leída que le fue íntegramente, 

por mi el Notario al señor compareciente, quien se ratifican y 

fi ge, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-    
SR. GONZALO VIDAL LUZURIAGA ARIAS 

APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA NIZAZUR LTD. 
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a 
2009 

: 
| 

STE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS ; 
! 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS y PRIVADOS ! 

Z 
AER CIRO SEPTIA DEL CANTON QUITO 

A 

«8 ACUCtÉO Lom la facultad cortignada en el Ar fro. 

os 

“locolo Ma, 388 Picado en al Registro Oficial 40011940 308 e tay queens el nt 18 de la ve iara, CERTFICO des le copa que antecada "quel dorado prosentado qx eE 208 25 NOV_-200 

   

  

         

     

      

      

 



  

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR Dr. Conzaio 
Román Chacón NOTARIA 162 : Quita - Ecuador 

  
     "NOTARIA DECIMO SEXTA 

DEL CANTON QUITO 

DR. GONZALO ROMAN CHACON 

E]
 

  

    

. De: SOTO pe : PROTOCOLITACIóÓN PODER 
e e Dr a e e ir War did to   Otorgada por: vo. 2:+n 
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A favor de: A Ta O a A    

    

Parroquia: 

Cuantía: nunc 

  

    
  
 



Pólit £ Pólit 
ABOGADOS 

Dr. Eduardo Pólit M. 
Dr. Juan David Póln G. 

SEÑOR NOTARIO: 

    
Adjunto a la presente sirvase encontrar ell Poder General, otorgado en Panamá por el 
representante de la compañía NIZAZ LTD. a favor del señor Gonzalo Vidal 
Luzuriaga Anas. 

Sirvase protocolizar el antedicho docuntento y conferirme dos copias certificadas del 
mismo. 

Por la favorable atención que se dé a mi policitud, le anticipo'mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

Matrícula N” 7264 CAP 

Mo
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Av. Elov Alfaro 1770 y Rusia, Primer piso, Tel: (3932) 460 472 - 460 473 *' Es 
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PODER 

CONOCIDOS TODOS POR ESTAR PRESENTES que el subscrito, Oriel Kennion, 

debidamente autorizado por la Reunión de Junta Directiva celebrada el 21 de noviembre 
de 2005 (en adelante denominado "el Otorgante")por este medio otorga un Poder General 
a favor del señor Gonzalo Vidal Luzuriaga Arias, a fin de que en adelante el Apoderado 
General, represente a la Mandante legal, judicial y extrajudicialmente, y a su nombre 
intervenga ante las competentes autoridades judiciales, administrativas, públicas, 
semipúblicas O ante personas o instituciones de carácter privado del Ecuador o de 
cualquier parte del mundo y proceda a realizar todo aquello que a continuación se 
enumera, sin que la enumeración limite las atribuciones del Apoderado General, pues 
más bien las ejemplifica: 

01
 

Representar los intereses de la compañia NIZAZUR LTD. y a realizar cuanto acto, 
gestión y contrato, verbal o por escrito, se requiera; abrir las cuentas corrientes en 
dólares o en cualquier otra divisa a nombre del Mandante que ésta necesite para 
cumplir con sus objetivos. El Apoderado General cumplirá con todas las 
disposiciones de la ley ecuatoriana o de la jurisdicción correspondiente, 
relacionadas con las actuaciones por delegación en su representación de personas 
jurídicas, observando en sus actuaciones las instrucciones que reciba de la 
Mandante. . 
Suscribir a nombre de la Mandante los contratos necesarios para que el - 
cumplimiento de sus objetivos y realizar cualquier gestión, para el: 
perfeccionamiento de los mismos. : 
Adquirir, gravar o enajenar muebles o inmuebles; ceder vender o adquirir títulos 
valores, participaciones y acciones a nombre de la Mandante. Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Mandante, dentro de la” 
jurisdicción territorial ecuatoriana y en Cualquier Otra  jurnsdicción, 
particularmente, para contraer obligaciones y contestar demandas a nombre de 
ésta, desistir de éstas, presentar pruebas, transigir, comprometer el pleito en 
árbitros, absolver posiciones y deterir el juramento decisorio, realizar y recibir 
pagos, recibir la cosa sobre la cual verse el liugio y tomar posesión de ella. Estas 
potestades podrán ser ejercidas ante cualquier tribunal o autoridad judicial, civil, 
penal y fiscal y/o ante cualquier autoridad o tribunal admunistrativo, y/o ante 
cualquier autoridad o tribunal con jurisdicción arbitral. , 

Someter, presentar, ofrecer, ejecutar, solicitar, archivar, entregar y notarizar 

cualquier aplicación, documento o instrumento, asi como emprender todas las 
acciones legalmente establecidas y que sean necesarias para contratar con el 
Estado Ecuatoriano y/o sus Instituciones, y cualquier otro estado o instituciones 
estatales. 

Los Poderes otorgados al Apoderado General por el Otorgante será duradero e 
irrevocable por un periodo ce diez 0 O) años desce este día y podrá ser renovado 
por el Ortorgante por medio de cualquier otro insirumento. 

 



6. El Otorgante por este medio ratifica y confirma y gécid 
cualquiera actuación por parte de los apoderados, en 
incluvendo en tal confirmación cualquier actuación entre el tier 
de este poder y el tiempo en que el apoderado conozca de esta revocación. 

   
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el sello 

común de NIZAZUR LTD. 

fue fijado a esto en la presencia 
de: 
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El suscrito Lic Raúl Ivan Castillo Sanjur, Notario Público Tercera 

del Circuito de Panamá can Cédula No. 4-13/ 723 

  

CERTIFICO: Este poder ha sido presentado personalmente por 

su poderdante ante mí, y los testigos que suscriben, por tanto 

qu mos ar E Y cc 
PAGÓ. onagra Pr
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: Testigos.” 

TIC. RAGEPIÁN ASS O =P) 
útario Públic ero í 
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Director 
  

  

El infragcrito funcionario de 

Legalizacipnes del Ministerio de 

elaciones Exterixyres debidamente autorizado 

  

Que la firma que antecede y que dice: 

RAUL IVAN CASTILLO SANJUR 

es auténtica del funcionario que el día N   
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de DICIEMBRE año 2008 

ejercía el cargo de NOTARIO PuBLico TERCERO DEL | 

CIRCUITO DE PANAMA N 
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Panamá de DICIEMBRE ¿gp 2005 
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RAZON:- NOTARÍA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- A pedido de La 
doctora Lucía Valdivieso de Tobar, abogada, matrícula siete rl doscie entos sesenta y 

enaro del CAP, el día de hoy protocolizo en dos fojas útiles, el poder ORIEL 

FENNION, A FAVOR DE Gonzalo Videl Luzuriaga Arias, constante de dos lojas 

útiles, de fecha doce de diciembre del dos mil cinco,- Quito, a veintizais de diciembre 

del doz mil cinco.- 
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Rito FARRTENAS saca EA Arto esta 
" a DTONZAL ROS FU Vea eS da diciembre del As Gl     

    

  

2, DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

««midad con lo dispuesto en el Art, 18 de 

arial dey fe, que la presente es FIEL 

”, de Ta CORA CERTIFICADA que pe 
ES 43. 
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NOr 3 A RA DECIMO SEPTIMA 

Shyris y Y Suecia Esq. 
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Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

Se otorgó, ante mí el Notario, la presente escritura pública de: 
DECLARACION JURAMENTADA, otorgada por: sr. GONZALO VIDAL 

LUZURIAGA ARIAS, y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, constante en CINCO, fojas útiles y rubricadas del 

presente título, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al 

veinticinco de febrero del dos mil diez.    
  

Notaria (Y) 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.


